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DIARIO 
DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 
PRESIDENCIA DEL SEiír0l-i CALATRAVA, 

SESION DEL DIA 1.' DE NOVIEMBRE DE 1820. 

Se ley6 el Acta del dia anterior. 

Se mandó agregar al Acta el voto particular de 106 
Sres. Golfin, Gonzalez Allende y Ezpeleta contra la re- 
solucion del Congreso en el dia anterior, de que la des- 
aProbacion de las palabras del art. 10 del dictámen del 
Qédib público ccsin admitir otros,)) fué solo fnterin se 
diseutia el art. 18. 

Oyeron las Córtes con particular satisfaccion el ofi- 
cio del Secretario del Despacho de la Gobernacion de la 
Pehsula, en que con referencia Q otro dirigido por el 
‘! Marina desde el Real sitio de San Lorenzo (del &CO- 
r1al) Participaba que SS MM y AA. continuaban sin . * 
novedad en su importante salud. 

h mandó pasar a la comision ordinaria de Hacienda 
uua exPosicion de la Junta nacional del Crédito público 
‘Obre las medidas que en SU concepto debian adoptarse 
“pecte al ramo de mostrencos. 

Ala misma comision reunida con Ia primera de Le- 
gislacion, usa solicitud de D Francisco Javier de AzPi- 
‘Zr en Que alegando los merftos de Cuarenta Y tres anos 
antRriores 6 Ia emigraciou qolicitabs uua jubilaciou Pro- , * 

> 

porcionada al empleo que obtuvo, y el reintegro do la 
cruz pensionada de Cárlos III. 

A propuesta de la Ruprema Junta de Censura, nom- 
braron las Córtes para la provincial de Málaga, en clase 
de eclesiásticos á D. Juan José Bonell y Orbe y D. Dic- 
go de la Cruz; en la de suplente de estos á D. Manuel 
Lopez: en la de seculares & D, GuiIlermo Strajan, Don 
José Fernandez Mesa y D. Manuel Gutierrez; y en cali- 
dad de suplentes á D. Diego María Lopez y D. Francis- 
co Sanchez del Aguila. 

A consecuencia de haber sido aprobada en la sesion 
extraordinaria del 18 del presente mes una indicacion 
le los Sres. Diaz del Moral y Moreno Guerra, reducida 
5, que informase el Gobierno cuál era el carácter, facul- 
tades y orígen de la Junta de Censura religiosa de que 
hablaba cl Diario de aquel dia, Se pasó el competente 
&io, y contesto el Secretario del Despacho de Gracia y 
Justicia que cl muy Rdo. Arzobispo de Toledo, restable- 
:ida la facultad á los Obispos pare. conocer en las causas 
le fe, habia remitido B S. M. dos reglamentos para la 
nrohibicion de libros y formacion de Junta de Censura 
&lesi&tica, los cuales fueron aprobados, oido el COISC- 

0 de Estado, con ciertas rc?striCCiOLEs, y entre ellas la 
le no poder prohibir libro ni obra alguna sin Oir á 108 

uteresados y proponerlo á S. IlI. para que, oido el Con- 
;ejo de Estado, se aprobase por las Córtes; y que por 

:onsecuencia, la insinuada Junta no tenis facultades 
504 



Pasó á la comision de Infracciones de Constitucion 
una instancia de D. Gregorio Antonio Carrasco, cura 
párroco de Colmenar el Viejo, manifestando ser falsa la 
queja dada contra él por Antolin García Frutos, y pi- 
diendo que los antecedentes pasasen al tribunal de jus- 
ticia correspondiente para que ambos fuesen oidos. 

Oyeron las C6rteJ con agrado la exposicion en que 
las felicitaba ei ayuntamiento de Zafra, y reeibieron con 
aprecio ocho ejemplares impresos de las flestas y rego- 
cijos con que en aquella tilla se celebró el reefableci- 
mienta de 1s Cfonstftucion. Del mismo modo oyeron con 
agrado igual felicitacion de varios indivíduos de la So- 
ciedad patriótica de Segovia, y la que les hacia Don 
Dámaso Mejía Giron, juez de primera instancia eu Pe- 
Ilaranda de Bracamonte, con motivo de la extincion de 
monacales. 

Don Juan Marrot, fabricante de pieles acharoladas 
en esta córte, al tiempo que manifestaba haber iguala- 
do en su trabajo al extranjero en esta clase, pedia SC au- 
mentase el dcrccho de entrada de estas para poder ge- 
neralizar un ramo de industria casi desconocido en Es- 
paña. Se mandó pasar la cxposicion á la comision de 
Comercio . 

A la de Instruceion pública una solicitud de los uo- 
legisles interinos del seminario de Vergara contra la 
instancia hecha á las Córtes por los externos de asistir 
á Iâs clases de idiomas que costeaban los primeros, 
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para prohibir definitivamente libro alguuo. Las C(írtc:: $1 c~nec~liú licwcia al Sr. Diputado Ramonet pare 
mandaron pasar todos los antecedentes á la cornisiw Iw:ir ;i .~lld:llUrí:l COI1 Cll All lI(> CVilCU¿3r asuntos parti- 

primera de Legislacion. culures dc importancia. 

A la de Infracciones de Constitucioll pasó unn iw- l’nsó á la c~mli5il~n tlk> Ilt~r~ccioncs tlc f.?Olk?tituciou 
tancia en que Jo& Muñoz y otros vecinos del Real de unn queja do D. Rafael ~\IRI~uc~ de Lomas, vecino de Vi- 
San Vicente se quejaban de que por cierto altercado eu llahrrmosn. CII In Mau~h. contra In Audiencia de &a- 
el año anterior se les formó causa sin darles couoci- nada sobre In formnciou dc tres causas, de resultas de 
miento, desposeyéndolos de los derechos de ciudadano ’ las cuales fu<; cor~~lcnndo B ocho nims de destierro y en 
y constituyéndolos en prision sin verdadero orígcn ni las costas. npyántlose las dos primeras á la última en 
motivo. que se le pcrsiquiú por adicto al sistema constitucional, 

y siendo aquellas infuuùadns de todo puuto. Hacia ra- 
; rias solicitudes, y entre ellas la declaraclon de haber lu- 

Se mandó pasar al Gobierno una solicitud de D. Ra- gar ;i formar causn á los jwccs que conocieron de la 
mou. Suarez Quirós y otros oficiales retirados sin sueldo suya. 
y con el USO de uniforme, manifestando la poca consi. 1 
deracion en que se les tenis para los destinos, sin cm- 
bargo de sus muchos méritos. Oyeron las Cortes con tigrado una exposicion del 

regimiento de caballería de Borbon, en que expresaban 
i del moio más positivo su adhesion al sistema de las sue- 

vas instituciones, ofreciendo derramar la última gota de 
Eo hubo lugar á votar sobre una exposicion del pres- / sangre por defenderlo. 

bítero D. Blas Ostelaza haciendo presente, entre otras co- ! 
sas, que fué de los que firmaroa la representacion del 
año 14 despues de destruido el sistema constitucional, : 
y qUe por Consiguiente no se hallaba comprendido en el i 
caso del art. 172 de la Constitucion. 

Otra expouicion de la clase de sargentos del mismo 
regimiento, presentada por el Sr. Palarea, se mandó Pa- 
sar á la comision de Organizacion de la fuerza armada, 

, y era relativa á demostrar las causas que habian hasta 
t ahora vejado á tan benemérita clase, y á rePreseatar loS 

medios de redimirlas. 

Se mandó pasar á la comision donde habia antece- 
dentes, una solicitud del cabildo de la santa iglesia ca- 
tedral de Pamplona, dando noticia de haberse viste en 
necesidad de nombrar cinco canónigos en aquella @le- 
sia en otras tantas plazas que resultaron vacantes, 

Pasb al Gobierno, por hallarse resuelto Ya este ps” 
titular, una exposicion de D. t’aleutin de Forenda, cou- 
su1 general y encargado que fué de negocios cerca de 
loS Estados-Unidos, en qUe hacia prescnterj seS ~,uchos 
padecimientos en cárceles y calabozo& con 18 perdida 

de sus intereses, y solk,it&a que se k reintegras@ llws 
y otros del modo que fuese justo. 

Se aprobaron 10s dictamenes siguientes: 
Primero: de la comisiou especial de Hacienda* Opi- 

nando que drbia ser absuelto Domingo Bravo, c0lCCfJ@ 

de Bulas en la villa dc Tejada, de los 043 19. 
que debia 

per las que repartió en ISoS, cuya cantidad le fué ex- 
traida por una partida de guerrilla. 

Segundo: de la misma comision , 
cen el parecer de la Direccion de Hacienda, 
que Ramon Fernandez debia satisfacer les 3s5@ “’ “’ 
adeudaba al ramo del noveno, como fiador de Pedro Gar- 
cla Canedo, concediendolc sois meses. di&- 

Tercero: de la $wopia comision, sobre que se tes &%i 
rasc á los aldafdes de la villa de Cercedilla solven 



Cu:&o: (le la propia comisiun, proponiendo se Con- 
donen á 1). Matías LOpez 1k’drOdN 2.270 rS. Vll. cluf.? dl?- 

bis por arriendo de frutos dCCilnllle6, CSh:ldO en el CWO 

de pqpr 2.373 rs. FU. COU 26 mrs., procedentes de 
arriendo anterior á la irrupcion francesa, concediendo- 
s& el plazo de seis meses. 

Quinto: de la ordinaria de Hacienda, sobre que SC per- 
donen j las villas de Fontecha y Bergüeuda 2.038 rra- 
1~s vellon Y 20 mrs. procedentes del importe de Bulas, 
que iuvirticron en suministros a las t.ropas francesas. 

Sexto: de la misma comision, para perdonar á Vi- 
ce& Saez Mena, colector de Uuias de Cenicero en 1809, 
la cantidad de 2.300 rs. vn. que fueron robados á su 
mujer al conducirlos á la administracion de Calahorra. 

_. 

Tambien SC a:robó el dictánmu siguiente, de la CO- 

mision ordinaria de Hacienda: 
ctE Sr. Secretario del Despacho de Hacienda dirigió 

á las Córtes en 8 de hgosto último una instancia de DO- 

iia María Antonia Galubert, Condesa vimla de Cabarrús, 
solicitando que SC la pusiese en el goce del máximum 
de una pension de 60.000 rs. que c le habian seimla- 
do en tiempo del Sr. D. Cárlos 1 4 para que pudiese 
atender h su conservacion, y con la calidad de que no 
hahria de optar en lo sucesivo á viudedad ni otro gene- 
ro de recompensa por las plazas 6 destinos que hubiese 
obtenido su marido el Conde de Cubarrús. 

La comision de Hacienda ha examinado detienida- 
mente los documentos en que esta interesada apoYa su 
solicitud, resultando de ellos que en efecto por Real ór- 
deu de 27 dc Noviembre de 1800 SC le trasmitieron por 
todos 10s dias de su vida los enunciados 60.000 ra. que 
(lisfrutaba su marido, en calidad de pension 6 ayuda de 
COS& con la expresa condicion de que aunque sobrevi- 
viese á éste no debia pedir ni gozar vi .I ledad ninguna. 
‘fambien resulta que por otra Real órdc:i de 20 de Agos- 
to de 1803 se mando satisfacer dicha 5 la inte- 
resada Por la intendencia de Valencia. 

p:wion 

Pero habiendo sobrevenido las ocuwencias políticas 
del aùe de 1809, procedió el inteUdente de Valencia á 
Weader el pago de la citada pension sin órdeu ningu- 
na, con cuyo motivo recurrió la interesada á la Junta 
Centralf la cual dispuso por Real órden de 3 1 de Enero 
del referido ano 1800 que se le continuasen pagando 
por entonces 20.000 rs. anuales. 

La Condesa viuda ha recurrido al Gobierno pidien- 
do que en atcncion a su ancianidad y al deplorable es- 
tado de su salud se le concediese el abono del mkmum 
de sU Pensiou, con arreglo al decreto de laS Cortes ge- 
nerales Y extraordinarias de 2 de Diciembre de 18 10. 
Ademk de las razones de justicia en que se apoya Para 
pue nO se continuase en contra suya una excepcion de 
este decreb que no se cUten(lia COU las demás de SU 
‘lase 9 acompafia una justificacion de sus seiinlados ser- 
vicioso eUtre los cuales r@Ultan comprobados los InuY 
distinguidos de haber ocultado eu su casa durante la 
dominacion enemiga en Valencia á varios oficiales de 
nuestrOs ejércitos que cayeron prisioneros despues de 

e aquella plaza, y á quienes no solameute 
ue tubien les facilitó medios 
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pago de 500 rs. Vil. ¡lUc? fdmhba hncisco Mingo 
por Bulas de 1810, admitiendose eu data li Galo García, 

y recursos para que regresasen á incorporarse de nuevo 
(‘u nuestros ejercitos. 

vecino de hllesoIl(~S, 883 ra. V11. 18 m-d., valor (Ic las 
expendidas cn 1809, que le quitú á la fuerza ia partida 

La comision, en vista de todo, no puede menos de 

(1~ Echevarría. 
cmvenir fan que seria injusto el que á esta interesada se 
~1 continuasc por una excepcion particular gravando 
con deducciones que UO comprendan igualmente a las 
qlle sc hUllW CI1 SU GiSO, Y por lo mismo opina que las 
C6rtW debCriaU mandar SC la igualase a las demas viu- 
das de su clase.)) 

Igualmente fué aprobado cl que sigue, de la comision 
de Guerra: 

((EI Secretario del ~~pxchodc la Guerra dijo ;í las Cor- 
tes en 23 de detiernbrc , que el Gobierno estaba persua- 
dido <IC que seria muy conveniente suminktrnr :L los cuer- 
POS en met.itlico la racion dc pan que se da ahora en es- 
pecie, pero que la importancia del asunto exigia que 
antes se hiciese un ensayo en los terminos que proponia. 
La comision no puede drjar de aplaudir tan prudente 
precaucion que conducir% necesariamente al acierto. 
Mas habiendo tomado las Cúrtes en consideraciou Ia iu- 
dicacion del Sr. Cavaleri para que la medida propuesta 
respecto del pan se haga extensiva á otros artmulos que 
tainbicn se dan en especie á los cuerpos, la comision es 
de dicb’unen que se diga al Gobierno que las Cortes de- 
sean se proceda desde luego á hacer el indicado ensayo, 
extendiéndolo a las raciones de paja y cebada y a todos 
los demás efectos que se suministran en especie B las 
tropas en tiempos de paz, para poder resolver lo conrc- 
niente en la legislatura inmediata con todos los couoci- 
mientos necesarios. )) 

. 

Se leyó la minuta de dccrcto acordado sobre la inte- 
rinidad de magistrados, y se acordó SC comunicase por 
orden. 

- 

Tambien se leyó la minuta de decreto sobre el pre- 
supuesto de Guerra. 

Se leyó igualmente la indicacion que sigue, de 10s 
Sres. Florez Estrada, Ramonet, Michelcna y Guticrrez 
Acufia: 

((Deseando los m&s de los oficiales militares que Sf! 
discutan a lo menos los dos últimos capítulos dc las 
bases constitutivas presentadas por la comisien, a fin de 
que el Gobierno pueda presentar SUS trabajos relativos a 
las ordenanzas en la próxima legislatura, Pedimos al 
Congreso prefiera este asunto á todo otro despucs del de 
Hacienda. 1) 

Admitida a discusion , expuso el Sr. Rantos Ar&Vc 
quc en el dia anterior se habia tratado de que las Cor- 
tes eligiesen los asuntos que debian discutirse cOn J?re- 
ferencia, sin perjuicio de 10 cual se dijo que wda Uno 
de los Sres. Diputados podria representar rccordaUdo 
aquellos particulares CUYO despacho fuese más urgente, 
y que por tanto necesitaba saber los que se hubiesen se 
ilalado para hacer las refiCxiOneS OpOrtUnaS. COUteSu el 

Sr. Flore2 fis:‘slr& que era bien conocida la necesidad de 
discutir el de que trataba la indicacion; porque siendo 
las bases para que el Gobierno en la legislatura PróXi- 
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ma, presentase sus trabajos á fin de concluir un asunto 
de JaIltO interés, si entonces no se ponia corriente I se 
pcrdia el tiempo hasta la legislatura del ano 22. El se- 
ñor Pre&ente manifestó que algunos seiiores de la cO- 
mision estaban convencidos de la imposibilidad de dis- 
cutirse una ley tan dilat,ada, y que podian pasar las ba- 
ses aI Gobierno para el objeto que el señor PreoPinante 
deseaba. 

Se declaró no haber lugar á votar sobre la indica- 
cion del Sr. Florez Estrada. * 

Se aprobaron los siguientes dictamenes: 

De la comision segmda de Legislacion. 

(CLa comision segunda de Legislacion ha visto y exa- 
minado la solicitud de D. Lúcas Tadeo Delgado para 
que se le dispense el tiempo que le resta para la COnClU- 
sion de su carrera y recibirse de abogado. Hace men- 
cion para este objeto de los relevantes servicios de su pa- 
dre D. Tadeo Manuel, regente que fué de la Audiencia 
de Canarias; del lamentable estado en que se encuentra 
su familia por el fallecimiento de aquel, y del atraso que 
experimentó él mismo en su carrera literaria por haber 
seguido á su padre, que dejjóla residencia de Valladolid 
(en cuya Chancillería era oidor) despues de la desgracia- 
da batalla de Cabezon, siguiendo á los ejércitos nncio- 
nales y al Gobierno. 

Consta del expediente que el suplicante recibió en 
16 de Junio do 18 18 el grado de bachiller en cánones a 
cláustro pleno, y el de bachiller en leyes en 21 del pro- 
pio mes y ano: que desde el 23 del mismo mes hasta 1.’ 
de Julio del presente .año ha estudiado y ejercitado la 
práctica forense, asistiendo al estudio de letrados acre- 
ditados: que durante casi toda la época ha desempeñado 
en la Academia de ambas jurisprudencias de esta cbrte, 
titulada de la Pwisima G’once@on , los ejercicios que por 
turno le han correspondido como á indivíduo profesor 
matriculado ; é igualmente que desde Octubre de 181 S 
hasta Mayo de 1819 cursó con puntualidad y aprove- 
chamiento en la escuela de historia y disciplina eclesiás- 
tica de los estudios que estaban á cargo de los jesuitas 
en esta villa. Consta asimismo que el rector de la Uni- 
versidad de Alca% depone de la buena conducta y apli- 
cacion del exponente, á quien juzga acreedor á la gra- 
cia que solicita. Por todas estas consideraciones, opina 
la comision que las C%rb?S pueden acceder á la solicitud 
de este interesado. )) 

De la de Diptitaciones proaitiales. 

ctLa Comision de Diputaciones provinciales se ha en- 
terado del expediente formado por la de Guipúzcoa psra 
In division de partidos en que deben establecerse juzga- 
dos de primera instancia en aquella provincia ; ha visto 
el antiguo que se formó en el ano pasado de 18 13, y las 
razones que se exponen para haberlo variado: y confor- 
mandose con 10 que la Diputacion provincial propone ÚI- 
timamente, que es la division en tres partidos, cuyas 
capitales sean San Sebastian , Tolosa y Vergara, segun 
que así 10 informa igualmente la Audiencia de Pamplona 
Y 10 apoya el Gobierno, es de dictamen que las Cortes 
pbdrh aprobar la division de partidos tal cOm0 se de- 
marca en el Plan núm. 4.’ que acompalìa al expediente, 
Y que eu los tres que van á establecerse haya 8 propor- 

CiOn el número de subalternos Corresp&ien&, con 
arreglo al art. 1.” del decreto de 13 de Setiembre 
de 1813.1) 

Se leyó el que sigue, de la comision de Premios: 
((La comision de Premios ha examinado una recl%- 

maCiOn que con fecha de 27 del próximo pasado diri@j 
al Congreso D. Francisco Bucbi Bcrgts, junto conlM 
comprobantes necesarios de cuanto en ella expresa, y 
forman el grado de evidencia que se requiere pars Cali- 
ficar 10 justo de SU solicitud, sin necesidad de interesar 
por medio de discursos adecuados, pues que los hechos 
simplemente expresados tienen en sí todo lo que no les 
podria dar el encarecimiento. 

Resulta del mencionado expediente que D. Francis- 
CO Buchi Bergts fué perseguido el aiío 14, solo porque 
simpatizaba con el sistema que se destruyó entonces. 
pues que viviendo de su industria, no ejercia ninguno 
de aquellos encargos que pueden aumentar los compro- 
misos en el orden político ; se le encauso, terminando el 
asunto con decir que se le indultaba pagando la multa 
de 25.000 pesos fuertes y las costas mancomunadamen- 
te Con Sus Consortes en la causa. 

Satisfizo la multa como consta, y embar&ndose en 
seguida para Nueva España en busca de algunos ink+ 
ses, sufrió todo el choque para el pago de 34.000 Y nha 
reales de costas D. Máximo Elías, del comercio de ci- 
diz, comprendido cp la misma causa, en atencion á Ia 
ausencia de Buchi y la justificacion de insolvencia que 
hicieron sus compafieros. Elías repite contra BUobl al 
importe de dichas costas: deducida su parte á su r%re- 
so de América, se encuentra cOn SUR bienes embargados 
y con un litigio despues de haber sido antes perseguido 
y multado sin causa para ello. 

En virtud de todo, la comision opina que B. Fra** 
cisco Buchi sea indemnizado de la pérdida que le han 
ocasionado las persecuciones y la exaccion de la ~~~~~~ 
recomendándole al Gobierno para que asf lo lla6 de1 
modo que crea más conveniente, atendida la justicia que 
le asiste; y que supuesto que las costas en la causa que 
se le formó junto con otros n0 deben verse sino con e1 hor- 
ror de una injusticia emanada de otras muchas, se exiaa 
á este mismo indivíduode su pago y de toda resPoasabi- 
lidad sobre el particular, mandando que D. Máximo 
Elías sea reintegrado por los testigos delatores 6 ca1u? 
niadores mancomunadamente, que intervinieron en d1- 
cha causa, y que los perseguidos en ella sean racomen- 
dados al Gobierno para la indemnizacion regular que 
estimase conveniente, dejando 6 D. Máximo Elías la ac- 
cion que tan justamente le compete de repetir Y ser re- 
integrado por todos aquellos hombres que fundaron e”- 
hnces SU fortuna sobre la ruina de SUS comPatnotas 
erigiéndose en denunciantes y acusadores. 

Las Córtes, no obstante, harán lo que crean ass 
:Onveniente ; pero si acaso adhieren & este dictsmen de 
a comision, es de esperar que encarguen al Gobien 

0el 
’ B 10s 

nas pronto despacho en este asunto, en atenclon 
RrjUiCios que al interesado se le siguen esP erando sq’ 
ius resultas. )) 

Acabada la lectura del anterior dictamen’ dijo d Se 
ue proPo’ ior Baamonde que convenia en el reintegro q. 

lia la Comision; pero que la declaracion deab;;s zc$ 
:1 tribunal competente por no corresponder 

I 

L no ser que se diese una ley general para todos ‘Os 
casos 

ie igual naturaleza. Manifestó el Sr. Mo?~W G’e”a ?“” 
tebia aprobarse el dictamen como se hallaba extend’do’ 
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porque se trataba de un caso particular y extraordina- Declarado el punto suficientemente discutido, SC 
rio, recayendo sobre un indivíduo lleno de mkritos y pa- 
&cimientos y decidido amante de las nuevas institu- 

, mandó volver el dictámcn á la comision. 
1 

ciones, que despues de haber sido perseguido como tal, , 
Dreso y vejado de mil maneras, lo hahian arruinado y & 
&, su familia, que era bastante dilatada: que última- 
mente, tratando de redimir de algun modo SUS pcrjui- 

Leido otro de la comision dc Diputaciones provincia- 
les, sobre division de partidos de la provincia de Sala- 

cias, 6 á lo menos de recoger los restos de su anterior for- manca, que en la sesion dcl 29 SC mandó dejar sobre la 
tuna, pasó & la América, donde encontró que la guerra mesa, dijo 
de la disidencia habia dado en tierra con aquellos últi- 
mos recursos ; y restituido á España lleno de amargu- 
ras, halló su casa embargada, y perseguidos su mujer é 
hijos por el reintegro de unas costas en que habin sido 
co~&wado, y que le repetia otro de los llamados reos en 
SU causa, cuando lo justo era que las devolviesen los 
jueces, testigos, delatores, escribanos y demás personas 
que habian sido causantes de su ruina. Aiiadió cl señor 
Florez Estrada que la comision no habia hecho otra cosa 
que conformarse con una indicacion del Sr. Presidente, 
relativa á que los causadores de los daños originados á 
los patriotas fuesen los que se los subsanasen. 

El Sr. LOBATO : El Sr. Carrasco fijó la superiori- 
dad del Barco de Avila respecto á Piedrahita, cn la lo- 
calidad. Siendo, pues, este el único reparo que ha pro- 
puesto el Sr. Carrasco, lc respondo que siempre se ha 
reputado por la menor de todas las circunstancias la lo- 
calidad, porque ninguna poblacion de las señaladas para 
cnbezas de partido caen precisamente en el centro. CA- 
diz no tiene pueblos ningunos á la parte meridional; &l&- 
laga tampoco está en cl centro: tampoco Avila, y lo 
mismo otras muchas cnpitnlcs de provincia. Pero por ser 
pueblos de tráfico, por estar allí las autoridades y por 
tener los demás requisitos necesarios, se ha creido que 
Avila debia ser cabeza de partido, aunque está en un 
extremo, y no en cl centro de localidad. Se acordará el 
Congreso que dias pasados se leyó la division de partidos 
de Navarra, y que en ella se comprendian los dc hoiz y 
Sangüesa, y por decir el Gobierno y la comision que 
eran muchos los pueblos y vecinos que reclamaban fuc- 
se Aoiz, y no Sangüesa, cabeza de aquel partido, las 
Córtes, haciéndose cargo de esta razon, no tuvieron re- 
paro en decretarlo así. Pues ahora bien: viniendo á lo 

Declarado el punto suficientemente discutido, n0 hu- 
bo lugar & votar el dictámen de la comision, y propuso 
el Sr. Presidente que volviese 4 ella para que lo presen- 
tase de modo que pudiese recaer una disposicion gene- 
ral. Seopuso el Sr. Ramos Arispe, exponiendo queno veia 
objeto para que volviese aquel dictámen á la comision, 
Pues correspondia que pasase al Gobierno con encargo 
de que procediese con bastante conocimiento de causa, 
6 lo pasase al efecto al tribunal competente, pues lo de- 
más seria presentar una guerra entre los ofendidos y los 
ofensores, que parecia prudente evitar. 

El Sr. VADILLO : Lo mismo que acaba de decir el 
se& preopinante, lo tengo yo por una poderosa razon 
Para que se determine una regla general, como ha pro- 
puesto el Sr. Presidente. i Que cosa más justa, qué ley 
Podremos dictar más sábia que la que prevenga que los 
oPrew’es de los patriotas, que los atletas del despotismo, 
delabres de 10s amantes de la Constitucion, sean los que 
reint%ren á estos, á lo menos de una parte de la ruina 
que les han causado ? iCómo podremos mirar con indi- 
ferencia que esos testigos, CSOS jueces y escribanos se h,,..-~ 

! 
de Piedrahita, ahí está una porcion de representaciones 
que la piden por cabeza de partido. 

j( &Ias prescindiendo de esto, hagamos comparacion 
je ambos pueblos. Dice el Sr Carrasco que el Barco de 

!. Avila cae en el centro del partido y que se halla en 

/ ’ mejor localidad que Piedrahita. Yo digo que se ha en- 
gallado, y que no ha echado muy bien las medidas para 
colocarlo en el centro. Supongamos que esté material- 
mente en el punto céntrico, aunque no CS así, porque 
:st& cerca de un cstremo; pero lo coloco t:n cl medio, sin 
luc haya un palmo de diferencia del centro de la locali- 
iad. ~11 todos los meses del invierno, y cn los de pri- 
navera y otoño que se les acercan más, todos los ca- 
ninos por donde los pueblos que saleu ¿í la parte Orien- 

“ä~aa enriquecido á costa de la sangre del honrado ciu- 
dadanoy Y despues de haber cruelmente despedazado las 
fortunas de los adictos Q las nuevas instituciones hayan / tal, porque de la Otra salen pocos Por hallarse situada . 
adquirido Premios, destinos y pensiones cuyo; frutos 1 ya á las inmediaciones de la provincia de Extremadura, 
reclaman tantas víctimas reducidas 6 la tItima miseria9 

* , 
Es’ es con respecto á la regla general que se propone; 

1 tienen que llegar á Piedrahita y dar rodeos, Pues cerca 
del Barco hay montaiias que SC cubren de nieve, Y en- 

pao contraYéndome al caso particular del dia, tengo tonces aun los pueblos más inmediatos al Barco tienen 
?’ e1 hecho más escandaloso el que despues de restable- que ir antes á Piedrabita. Con que atendido este incon- 
‘ida la ConstituCion despucs de que los dignos patrio- 
’ han creido respirar, sacudiendo el yugo que los opri- 

veniente, mits en el centro est8 el Barco que Piedrahita. 

miay en lOs momentos mismos en que las Córtes se de- 
Además, por todas las otras circunstancias dehe Prcfc- 

dican á borrar, si es posible 
rirse . 

basta la memoria de las 
de8gracias que se han pad&do en la aciaga época de 

se dice que hay mercado en el Barco. Es verdad; 

lo8 seis años anteriores en estos mismo; dias se esté 
/ con un cesto de nabos, otro de berzas Y otro de cara- 
/ coles, y nada más. Piedrahita tiene la mitad más de 

persiguiendo á un adicto al sistema y &sumando SU 
ruina ‘On querérsele exigir treinta > tantos mil reales 

vccinm que el Barco, y los dem;is requisitos que consti- 
1 

de costas de ! 
tuyen un verdadero pueblo: porque cl Barco Cs una vcr- 

la simió. Me h causa que por este mismo objeto se le dadera aldea, y comparado con Piedrahita es como un 
orrorizo, Setior, al contemplar que haya 

pu” se ‘ponga 4 que se dicte una ley que 
i hidnlgo de aldea comparado Con un grande de EspaEa. 

redima las 
ve’ciones causadas con semejantes procedimientos. Res- 

se halla desprevenido de todo; no se encuentra, di& 

peto mmo debo 1 
maslo así, civilizacion, porque aunque era dc jurisdic- 

as decisiones del Congreso ; Pero Ya 
Que eSte “teresado ha tenido la desgracia de que no se 

! 
clon, cra una de aquellas jurisdicciones raStreras rlue 

ambt? ei dict&men p 
han tenido hasta ahora los seiíores y que establecian en 

u sto á SU favor, opino que es in- e 
dispensable vuelva á la comision para que 

, cualquiera pueblo, aunque no tuviese vecinos, solo Por 

*Ow, ’ Srr. Presidente, so pueda 
COUlO pro- / conservar el derecho jurisdiccional. xisí, aun suPonien- 

geaeral.,, a d op tnr Ana medida j do la mejor localidad por parte del Barco, por todas laS 
505 



demás circunstancias debia ser preferible Piedrahita. sj 
no fuera por no p(>rder tiempo, yO dcmohxrk~ q:lC ell 
nada es conq)arnhle el Barco cou Pictli%llit¿L lic’pito pa- 
ra concluir, que la localidad es la menor de laS circuns- 
tancias que se requieren, y que si hubicue de atenderse 
á ella sola, ninguna capital de las provincias seria Ca- 
beza de partido, ni lo seria Madrid, y se diria tal vez 
que la capital debia ser Getafe.)) 

Declarado el punto suficientemente discutido, se 
aprobó el dictámen . 

Tambien declararon las Córtes hallarse conforme con 
lo acordado el proyecto siguiente, que habin rrdactado 
la comision ordinaria de Hacienda como presupuesto 
de gastos y contribuciones para el presente año econó- 
mico: 

ctEn los artículos 338 y 340, título VII de nuestra 
Constitucion, se previene que las Córtes hayan de esta- 
blecer ó confirmar anualmente las contribuciones, sean 
directas 6 indirectas, generales, provinciales ó munici- 
pales, y que estas deberán ser proporcionadas á los gas- 
tos que se decretasen para el servicio público en todos 
los ramos. Habiendo cumplido el Secretario del Despa- 
cho de Hacienda con lo prescrito en los artículos 341, 
342 y 343 del mismo título, remitiendo á las Córtes al 
principio de la actual legislatura, no solamente el pre- 
supuesto particular dc cada Ministerio y el general de 
ellos reunidos, sino tambien manifestando sus observa- 
ciones acerca del orígen é índole de todas las relitas, la 
comision á quien cl Congreso se sirvib confiar el exá- 
men de tan complicado 8 importante negociado presen- 
tó á SU debido tiempo el informe general que consideró 
mas oportuuo, abrazando en él cuantas providencias 
juzgó conducentespara la correccion y mejoramiento de 
nuestra administracion económica. 

Las Córtes en SUS diarias y detenidas discusiones 
han hecho patentes á la Naciou 10s principios do equidad 
y de justicia que las han guiado en sus contínuas deli- 
beraciones. Si en todos los ramos se encontraban á cada 
paso dificultades al pYrecer insuperables, en el de Ha- 
cienda se agolpaban los Obìt~~Cillos hasta uq grado ca- 
paz de arredrar á todo poder humano que no fuese la 
misma Represeutacion nacional. Impuestos repartidos 
sin órden ni Concierro, coutribuciones desiguales y ar- 
bitrarias, vejacioues contínuas do los exactores, y un cú- 
mulo de desdichas consiguientes 6 estos males, habjan 
reducido 6 1~ infelices pueblos a la terrible agonîa de 
perder SU existencia ó rcisjstir al exceso de 1aS cargas 
que se 1eS imponian. La deformidad de Una administra- 
Cion complicada y viciosa, la inmoralidad de las perso- 

nas & quklca estaba confiada, y la injusticia del Siate. 
ma mkulo cn tOil;ts SUJ partes, habian erhado raices tao 
prOfuuiì:ls, qu? Seria imposible arrancarlas da Una FcZ 
sin riesgo de dar Con el mismo edificjo del EStadoen 
tierra . 

Pero la prevision y snbiíluría del Congreso hau sa- 
bido arreglar de tal modo la Hacienda pública para el 
aùo presente, que resulta11 ConciliadOS en cuanto hr si. 
do posible el alivio de 10s pueblos y la asistencia de las 
obligaciones del Erario. Aun en la notoria escasez, de 
datos, tanto del importe de los gastos, como del valor de 
1aS rentas ; sin bases que pudieran suministrar jdm 
exactas de la riqueza y situacion de los pueblos; Sin PO- 
der COUOC~P anticipadamente las quejas y agravios de 
estoe para el repartimiento de las coutribucioneS esi+ 
tentcs; en suma, careciendo del conocimieuto de lo mb 
preciso por efecto del anterior desbrden, nadie podrá 
negar que se han proporcionado considerables alivio’, 
del momento á los contribuyentes de todas clases, yan- 
ticipado grandes rciormas para el aìio próximo. En él 
han diupuesto las CórtcS que tendrA efecto la abolicitin 
de las rentss estancadas y que SO haru una modifica- 
ciou en los diezmos; dos providencias que por Sí solas 
influir&1 admira.blcmcute en el fomcnto de todos 103 ca- 
mos que constituyen In riqueza pública. Además se hau 
simplificado los aranceles de aduanas y metodizado Y 
rebajado los derechos, con lo cual el comercio volveri 0 
tomar nuevo vigor, saliendo dc la decadencia mortal en 
que yacja. Entre tauti puede afirmarse que las prjUc@- 
les contribuciones para el atio corriente quedan reducj- 
das á una mitad de las que se han pagado en el aak3ior, 
LOS gastos han sufrido deducciones muy severa% ha- 
biéndose limitado su importo á lo puramente necesario 
para conservar la dignidad exterior del E&do Y elói* 
den interior. Como aun á pesar de tan extricta eConomia 
no bastaseelrendimiento de las rentas á cubrirel tota’de 
gastos, ya por las disminuciones de que se ha hPcho 
mencion, y ya por las bajas COUSI, ‘cvuientes ti 1~ uodlh- 
caciones que se han acordado para el mejor régimen ’ 
gobierno de cllas, las C%jr&S dispusieron levantar Un em- 
@stito de 200 millones, por cuyo medio pueda hacerse 
frente á todas las atenciones del Estado, evitando e’ in- 
s.oportable gravámeu que babria de impoaerse á loS pue- 
blos si se les exigiese do pronto aquella cantidad, 

Sobre tales antecedentes gira cl sjgUjeUt” P lan de 

gaStOs y contribuciones, que las Córtes tknen ya :?:; 
bado solamente para el ano que corre, Y finahzar 
fin de Junio próximo. 

La comision de Hacienda, en Cumplimiento de sU 
encargo, ha recopilado todo lo que en sa cxwJpto ha 
de mmprender la COmUnicacion que debe hacerae 0’ ‘i 
hierao, p lo presenta. ii las Córt,es en el úrd@U SiWe’ ’ 



PRESUPUESTO GkNERAL DE GASTOS. 
Fls. VN. 

Casa Real .* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45.090.000 
Ministerio de Estado. . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.000.000 
Gobernacion de la Península. . . . . . . . . . . ..* . . . . . . . . . . * . . . . . . I . . . . 8.410.375 
Gobernacion de Ultramar. . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.368.235 
Gracia y Justicia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.131.110 
Hacienda.................................................... 173.351.669 

Cfuerra. 

Presupuesto general.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 330.225.425 ll 
Aumento de prest á la tropa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.972.837 12 
Para los invitlidos se han afiadido posteriormente. . 15.252.653 

355.450.915 23 
Marina. 

Presupuesto aprobado.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80.000.000 
Posteriormente para construccion dc buques. . . . . . 15.000.000 
Asciende el aumento al cuerpo político y cirujanos 

de laarmada. ,.................... . . . . . . . 1 .ooo.ooo 

Suma el importe total de los presupuestos de los sie- 
te Ministerios y la Casa Real 702.802.304 rs. y 23 ma- 
ravedís vellon, cuyo pago se ha de verificar con CI pro- 
ducto de las contribuciones siguienteS: 

Directas. 

Pitad de la contribucion general, que de- 
be continuarse exigiendo con arreglo 
al decreto de 30 de Mayo de 1817, 
refundiéndose en ella la rebaja de la 
tercera parte condonada á los pueblos 
Por resolucion de las Córtes de 13 de 
Agosto último. , . . . . . . . . . . . . . . . . 

Idem de los derechos de puertas, que de- 
ben quedar extinguidos desde la pu- 
blicacion de este decreto, deducién- 
dose el importe de lo que hayan ren- 
dido hasta el presente, y satisfacién- 
dose el resto por IOS pueblos donde se 
exigen, con limitacion al casco de 
ellos, segun la comprension del ter- 
ritorio que les estuviese demarcado, 
Y sin perjuicio de que por ahora con- 
tinúen 10s arbitrios municipales des- 
tinados á cubrir sus obligaciones. . . 

Idem del subsidio del clero, que deberá 
exigirse con arreglo á los artículos 
siguientes : 

‘*’ Que se lle ve 
delos 15 

á efecto el repartimiento 
millones hecho por I’a Junta 

aPost61ica para el corriente año. 
‘*’ Que la misma Junta imprima. publi- 

que Y circule este repartim’icnto 6 
tios los Prelados y cabildos ecIes&+ 
ticos 9 Para que dentro del término 
breve Y Perentorio que les prefije re- 
clamen cualesquiera agravios ó per- 
hlcfo s que les hayan causado por 01, 
’ fla de que sin ofensa de ninguno 

125.000.000 

- 96.000.000 

702.802.304 23 

de los contribuyentes se consiga su 
cobro con la precisa exactitud. 

3.’ Que los repartimientos que se hagan 
en los respectivos obispados SC im- 
priman y publiquen igualmente con 
la exprcsion más escrupulosa de cuo- 
tas y contribuyentes, para que aSí 
aparezca la justificacio@ éigualdad en 
los repartos, y puedan reclamarse los 
agravios si los hubiese. 

4.” Que la Junta apostólica remita por 
medio del Gobierno una razon exac- 
ta é individual por obispados de las 
cantidades satisfechas por los cabil- 
dos y administradores en cada uno 
de los anos de 1817, 18 y 19, la 
que pasará á la comision para que 
exponga á las Córtes lo que juzgue 
conveniente. 

5.” Que el Gobierno disponga se regla- 
menten las J’untas repartidoras del 
subsidio en las capitales de las di& 
tesis de tal manera que haya en ellas 
representantes de todo el clero que 
ha de pagarle, dándose lugar á laS 

27.000.000 j distintas clases de que se compone, 
1 con igualdad y proporcion en los 

votos. ,..................*... 15.000.000 
: Las rentas decimales se ha calculado que 
t producirán 30 millones, manejadas 

bajo las reglas siguientes : 
; 1.’ Que la administracion continúe como 

hasta aquí bajo un tanto por ciento, 
sin subalternos, ni sueldo fijo los ad- 
ministradores, é incluyendo en aquel 
los gastos de correo y escritorio. 

’ 2.’ Que la administracion, ya sea reco- 
giendo los frutos en especie, y ya 
dándolos cn arrendamiento, se haga 

! con intervencion absoluta de las Con- 
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tadurías de las provincias respectivas. 
3.” Que al paso que los frutos entren en 

almacenes á cargo del administrador, 
con la intervencion que previcnc el 
artículo anterior, el dinero que pro- 
duzcan, y que provenga de otr@s per- 
tenencias de la renta, entre en dere- 
chura en las Tesorerías de las provin- 
cias, con la misma intervencion . 

4.’ Que el Gobierno procure la rescision 
de las contratas aún pendientes en- 
tre algunas iglesias y la Hacienda, 
por la lesion enorme con que han sido 
celebradas. . . . . . . . . . . . . . , . . . . . 

Tercera parte pensionable de las mitras. 
Lanzas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
La regalía de aposento de esta córte pro- 

ducirá 500.000 rs. con las reformas 
siguientes, acordadas por las Cortes: 

1.” Que se extinga la oficina de regalía 
de aposento que hasta aquí ha exis- 
tido, con su- recaudacion y manejo. 

2.” Que se encargue a la intendencia y 
oficinas de rentas de la provincia. 

3.’ Que continúe el derecho de redimirla. 
Efectos de cámara y fiades de escribanos. 
La contribucion de empleados que las 

Córtes han tenido á bien aprobar en 
subrogacion de la ley del maximun 
que queda abolida, producirA, con 
arreglo á la adjunta escala, y excep- 
tuando los sueldos de los militares. . 

30.000.000 
8.000.000 
4.000.000 

500.000 
1.500.000 

6.000.000 

Asciende el importe total de las contri- 
buciones directas á.. . . . . . . . . . . . . . 217.000.000 

Indirectas. 

La renta de aduanas calcula la comision 
que podra rendir en el año corriente 
80 millones, arreglaudo su adminis- 
tracion & los términos siguientes: 

1 .O El Gobierno levantará todas las adua-’ 
nas interiores, y establecerá las de la 
frontera y costas en los parajes con- 
venientes, tomando las providencias 
que correspondan para asegurar los 
derechos de las mercancías introdu- 
cidas en los países (libres hasta aho- 
ra) que median cntrc las que se qui- 
ten y las que SC establezcan. 

2.’ QIUZ retirando al mismo tiempo los 
resguardos intcriorcs, establezca los 
de las costas y fronteras, los organi- 
ce militarmente, y proponga :í Ias 
Cortes su planta, uúmero y dotacion. 

3.” Que ademas de las aduanas G regis- 
tras , se establezcan los contraregis- 
tros que SC crean necesarios, donde 
se reconozcan las guias 6 notas de 
pase expedidas en aquellas , y se 
ponga, digámoslo así , el sello que 
testifique las mercancías que desde 
allí pueden ya correr libremente en 
lo interior, sin mas exacciones, re- 
gistros ni entorpecimientos. 

4.” Que las Contadurías de aduanas sean 
independientes de las administracio- 
nes y superiores á ellas, lo mismo que 
las de provincia, y que intervengan 
en el despacho material de las mer- 
caderías. 

5.” Que la renta de lanas no sea ya un 
artículo aparente en la nomenclatura 
de las rentas, y quede desde ahora 
bajo el nombre de generales, y suje- 
ta esta produccion á la suerte que le 
quepa en los aranceles. 

6.” Que desde el establecimiento de los 
nuevos aranceles y único derecho no 
haya partícipes en él, y la quinta 
parte del valor de las aduanas que 
perciba el Crédito público se indem- 
nice con los arbitrios, y cese el pago 
en vales que se permitia con este 
motivo, 

‘7.” Que se den recibos 6 cartas de pago 
intervenidas por la Contaduría, de los 
derechos que se adeuden y satisfa- 
gan en la importacion y exportacion 
de toda mercadería. 

6.” Que se simplifiquen las fórmulas del 
despacho y cuenta y razon de las 
aduanas, y sobre estas bases arregle 
el Gobierno las ordenanzas ó instruc- 
ciones de este ramo de las rentas 
públicas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80.000.000 

Indulto cuadragesimal.. . . . . . . . . . . . . 1.500.00~ 
La Bula de la santa Cruzada se ha cal- 

culado que podrá rendir 16 millones, 
sujetando su administracion á las re- 
glas siguientes : 

1.’ Que se supriman las administracio- 
nes que hay en las provincias y en 
las diócesis. 

2.” Que las Bulas se remitan por la Co- 
misaría general bajo la intervencion 
de las Contadurías. 

3.’ Que los subdelegados de Cruzada ex- 
pidan como hasta aquí los despachos 
y veredas para repartirlas & los pue- 
blos, inclusas las capitales, y dejen 
& cargo de las justicias y ayunta- 
mientos la expedicion de ellas. 

4.” Que las justicias y ayuntamientos 
lleven á Tesorería, en los plazos de- 
terminados, los valores y las Bulas 
sobrantes, con intervencion de la Con- 
taduría y todas las formalidades Y 
requisitos que se observan con las 
contribuciones. 

5.’ Que el comisario general retenga en 
las Tesorerías que le parezca las cau- 
tidadcs que necesite para papel, im- 
presiones, conducciones, sueldos Y 
gastos de la Comisaría y sus oficinas, 
y demb que corresponda parala bue- 
na dlreccion y manejo de este ramo 
Y del indulto cuadragesimal. 

6.’ Que se iguale el precio de la Bula Y 
del indulto cuadragesimal en toda la 
Península. . . . . . , . , . . . . . . . . . . . l 

~6.000*oo” 

antadecorreoa. . . . . . . . . . . . . . .,*. ~0.000.000 
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Loterías . . . . . . . . . . . . . . ..-....+... 
el papel sellado se considera que podrá 

rcndjr 16 millones cou la extensicn 
y método que se establecen en los ar- 
ticules siguientes: 

1.’ Desde 1.’ de Enero del aii0 próximo 
de 1821 debe usarse de papel sellado 
en los registros, libros de actas G 
acuerdos de los muy Rdos. Arzobia- 
poS, Rdos. Obispos, cabildos, corpo- 
raciones y comunidades eclesiásticas, 
Seculares y regulares de la Penínsu- 
la e islas adyacentes, con la misma 
forma que en la instruccion de 28 de 
Junio de 1794, que es la ley 11, ti- 
tule XXIV, libro 10 de la Novísima 
Recopilacion, se halla dispuesto para 
los cabildos, ayuntamientos y conce- 
jos de las ciudades, villas y lugares, 
entendiéndose lo mismo para todos 
los despachos, provisiones y nom- 
bramientos, certificaciones y letras do 
cualesquiera otras providencias que 
se libren por secretaría de camara G 
gobierno. 

2.” Las comunidades mendicantes usa- 
rán para este y demás objetos del 
papel de pobres como lo han podido 
usar hasta aqui, pero no SC cntende- 
rán por mendicantes para este efecto 
las que posean Ancas ó bienes raiccs, 
aunque se les haya permitido ó pcr- 
mita pedir limosna. 

3.’ A los empleados de Hacienda y de- 
más civiles á quienes se ha acostum- 
brado despachar títulos en papel co- 
mun, se les despacharán en adelante 
en el del sello señalado para otros 
empleos 6 destinos de igual clase y 
dotacion. 

*.’ Las letras de cambio de cualquiera 
genero y Calidad, sean l.‘, 2.‘, 3.” 6 
duplicadas, que no emanen del Go- 
bierno, sus Tesorerías, administracio- 
nes Y autoridades para el pago, gi- 
re 6 cobranza de caudales y efectss 
de la Hacienda pública, deberán es- 
cribirse en papel sellado que se dis- 
pondrá a este fin por el Gobierno. 

5*’ De eSfe Papel se harán cinco clases: 
la l.‘, que será de 2 rs. vn., servirá 
para las letras de cantidad hasta de 
2.000 rs.; la 2.8, de 4, para las de 
2*% haSta 8.009; la 3.“, de 8, para 
lasde 8.000 hasta 16.000. la 4 ’ dc 
10yParalasde 16.000 hasia 2O.‘OkO; 
Y las.“, de 20 ry., pnralasdc20.000 
arriha, dándose dos ejemplares á los 
que hm papel de la 1.’ y 2.’ cla- 
se’ y beS á los que le lleven de las 
restan% sin exigirseles miis que lo 
que eerreSponde á un ~010 ejemplar. 

“’ LaaletraSqUe no estén escritas en el 
paEe1 sellado correspondiente á la 
2 de su importe, no tendrán más 

rza que la de un instrumento co- 
WUI 3 Pfi~ado, ni gozaran de los be- 

10.000.000 nefkios especiales concedidos á las 
letras, endosos y aceptaciones del 
cambio del comercio, y el tenedor 

/ reiutegrará á la Hacienda publica 
del precio del papel sellado que de- 
bió usar, y pagara $ más, por vía de 
multa, el tres tanto del valor del pa- 

/ pel en que debió ponerse la letra. 
1 7.” Cuida& el Gobierno de que en las 

i 
contratas que se hagan para la fabri- 
cacion del papel sellado, sea éste de 
la mejor calidad. . . . . . . . . . . . . . . . 16.000.000 

Las Siete rentillas, la sal y cl tabaco, cu- 
YO estanco solamente continuara has- 

, ta Marzo próximo. podrán graduarse 
aproximativamente en. . . . . . . . . . . 

1 La Imprenta Nacional se calcula que pro- 
7o.000 000 

i 
ducirá líquido.. . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000.000 

/ Suma el importe de las rentas indirectas. 204.500.000 
El de las directas. . . . . . . . . . . . . . . . , . 217.000.Ooo 
Deben anadirse 108.894.271 rs. vn. por 

vaIor del costo de administracion y 
gastos comprendidos en el presupues- 
to del Ministerio de Hacienda, pues 
habiendose calculado solamente el 
producto Iíquido de dichas rentas, 
corresponde añadir a él la expresada 
cantidad. que completará el rendi- 
miento total de sus productos ín- 
tegros.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 108.894.2’71 

Total son rs. vn.. . . . . . . . . . 530.394.271 

Debe ascender el valor aproximativo de las rentas 
directas é indirectas, segun queda demostrado, fi la can- 
tidad de 530.394.271 rs. vn. 

Restimes general. 

Presupuesto general de gastos. . . . . . 702.802.304 23 
Valor de las rentas. . . . . . . . . . . . . . . 530.394.271 

Déficit . . . . . . . . . . . . 172.408.033 23 

De forma que, comparado el valor que rendirán las 
rentas con el importe de los gastos, acordados para el 
ano corriente, resulta un déficit de 172.408.033 reales 
con 23 maravedís, que deberá cubrirse COU los 200 mi- 
llones del cmprestito que propuso el Gobierno y las 
Cortes tuvieron a bien aprobar. No se han incluido 40 mi- 
lloIles más de d&ficit que el tesorero general hizo pre- 
sente haber Satisfecho por obligaciones anhiOrCS al abo 
corriente y vencidas dcspues de 1.’ de Julio, Porque de- 
be contarse que eSta especie de pOSkrgaCiORCS CU lOS 
pagos no puede menos de verificarse todos IOS UtioS, y 
de uno en otro, en una dependencia de tan vastas atcn- 
ciones dentro de la yacion y en el extranjero. Todo lo 
que expone la comision de Hacienda á la consideracion 
de las GGrtes en el orden que ha creido más conducen- 
te, para que la Secretaría proceda li la CXtenSiOn y CO- 
municacion del decreto correspondiente, :F que el público 
se instruya de los trabajos y resultados en el importante 
ramo de contribuciones y gastos para ~1 presente aii0.b) 
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Se leyeron por órdendel Sr. Presidente los artícu- iuscritas en cl gran libro, sino tambien las de sin inte- 
los 157, 158, 159 y 160 de la Constitucion, y el 183 / rés, pues reducidas a CSt¿l CISSC corre su enajenacian 

y 184 del Reglamento interior de Córtes, que tratan ’ como un vale 6 una accion del Banco que se traslada á 
del modo y tiempo de nombrar la diputacion permanen- favor del nuevo dueño por el endoso. Además ee pueden 
te, y á su consecuencia previno el mismo Sr. Presidee,tte endosar los cróditos procedentes de rentas, porque estas 
que en aquella noche habria sesion pública para verificar no pertenecen á manos mUe&% sino que son de libre 
dicho nombramiento. 1 disposicion y pueden los indivíduos de un cuerpo cole- 

giw.lo repartirse 10s vales, roditos Y demás créditos que 
existan cn la mesa capitular, Y lo que se prohibe es que 

’ puedan con ellos adquirir bienes. 
Continuando la discusion suspendida en el dia ante- / El Sr. FRAILE: Estamos conformes en las idras, 

rior sobre las bases para el Crédito público, se ley6 la j pero no en la explicacion del artículo. El Sr. Sierra ha 
siguiente adicion al art. 9.“, del Sr. Ramos Arispe, á dicho que hay ciertos fondos en 1% mesas capitulares 
que suscribieron los Sres. Michelena , Fagonga, Zayas, de que se puede disponer libremente porque no pertenc- 
Cortazar, Magariííos, Canabal, Benitez, Snndino, Piéro- 
la, Cañedo, Clemente, Camus, Zufriátegui, Pino, Freire 
y Maule : 

((Debiendo entenderse aplicados á estos objetos los 
arbitrios procedentes de las provincias de Ultramar, des- 
pues que con ellos se haya extinguido la deuda contrai- 
da por los agentes del Gobierno en aquellas provincias 1) 

El Sr. Conde de Tormo manifestó que la indicaciou 
que se proponia debia suspenderse hasta que discutido 
ei dictamen sobre el Crédito público se hiciese otra á 
que suscribiria desde luego, previniendo al Gobierno que 
reuniese todos los dutos respectivos á la deuda de Amé- 
rica, para que se acordase su pago como correspondia, 
sin que fuese visto que desde ahora SC sustraian aque- 
llos arbitrios de la responsabilidad á los acreedores de la 
Península, porque todo se podria combinar sin pcrjudi- 
car k los espaiioles de aquellos países, pero de un modo 
que no se alarmasen los de esta parte de la Monarquía, 
respecto b que la deuda de América no era tan crecida: 
por lo que rogaba al Sr. Ramos Arispe suspendiese su 
adicion hasta el momento anunciado, pues de ello no se 
originaba el menor perjuicio. 

El Sr. Xamos ArisTe, despues de algunas contestacio- 
nes sobre cl deseo de asegurar la responsabilidad á fa- 
vor dc los acreedores de la América, convencido de que 
á eso mismo aspiraba el Sr. Conde de Toreno y propen- 
dia el Congreso, suspendió su adicion hasta concluida la 
discusion del dictbmen sobre el Crédito público. 

Se leyó el art. 14, y dijo 
El Sr. FRAILE: Estoy enterameute conforme con 

In comisiou cn orden 6 los vitalicios; pero para evitar 
dudas en lo sucesivo, he preguntado si las inscripciones 
de crúdito que se sustituyen en lugar de los vales se 
pueden eudosar, y me han dicho que sl. 

Bnjo dc este sentido me parece que es claro que las 
manos muertas pueden tomar estas inscripciones, aun- 
que uo puedan adquirir bienes, cu lo cual yo he conve- 
nido, porque es justo poucr termino á estas adquisicio- 
IWS. LOS cabildos, que son manos muertas, tienen grande 
porcion dc c&ditos, y convendria poner claro cl artículo 
para que no se dudasc que pueden endosar a un psrticu- 
lar sus inscripciones. 

El Sr. SIERRA PAMBLEY: Bl art. 14 coarta á las 
manos muertas adquirir bienes, así como en el 11, 12 
Y 13 SC da 5 los tenedores facultad de adquirirlos con 
In calidad de inscribirse en In Deuda sin interés para que 
puedan emplear sus capitales en la compra de bienes na- 
cionales: pero eu este art,. 14 se prohibe 6, las manos 
luuertns el inscribirse en esta clase de créditos, porque 
de 10 contrario SC les daba facultad de adquirir, y resul- 
tRria que en lugar de disminuir la amortizacion so au= 
inenMa. GW no se les quita el que estas inscripciones 
1~s Puedan endosar, Y no ao las que dan rédito y están 

cen á las fundaciones, y que esos fondos pueden cm- 
plearlos en las inscripciones y endosarlos á favor de 
otros. Por consiguiente, esta parte del artículo podiava- 
riarae y decir: ccy los créditos pertenecientes á manos 
muertas que no formen parto de los capitales de la pri- 
mitiva fundacion;)) pues lo contrario seria privar á 10s 
cabildos de parte de su propiedad, supuesto que haya 
muchos que tengan 300, 500 6 un millon de reales eu 
esta clase de propiedad, que indadablcmcnte pertenecen 
á los capitulares aunque existan cn la mesa capitular sil 
haberse hecho la distribucion. Así que, estando cOnfOr- 
mes en la idca, podria expresarse 6 como yo he dicho, 6 
como á la comision le parezca. 

El Sr. SIERRA PAMBLEY: Puede V. 8. hacer Uu2 
adicion. 

El Sr. ROMERO AI,pumyJ3: Me parece que aSi 
con respecto á vitalicios como á manos muertas, no de- 
be aprobarse el artículo corno está. Por lo que hece á 
manos muertas, c *á la KaciOU qa& le importa saber elfiSo 
que se pueda hacer de estos vales, bien se reduzcan i Ia 
clase de consolidados ó no consolidados? Porque lo eier- 
to es que siempre es un capital que si conviene á laS 
manos muertas trasladarlo á, otra clase de crédito3 “0 
se debe impedir, porque en cambio reciben otro PaPei ” 
el valor, que pueden endosar j favor de un PsrticularT 
habilitándole para compra de fIncas. Si esto lo puede 
hacer un particular, ipor quC no las manos muehf? 
Enhorabuena que las manos muertas no puedan sdqu’: 
rir fincas; pero podrán vender á. otro que las comp”, f 
en esto no hay inconveniente. Esta es la r;zoU q”iciI 
tengo para decir que esta parte del artículo uo P 
pasar. Voy á la otra parte. 

LOS vitalicios, sea cual fuere el estado de aque1 que 
los goza, tienen el valor correspondiente á Ia 

vida del 

poseedor, fundado en la tabla de probabilidades de la 
misma vida, que rige para estas fundaciones. por consi- 

guiente, si tienen un valor positivo para hacerse la i1’- 
Posicion, fundado en los cálculos que arrojan estas ti- 

Mas de la vida de 
sicion, tienen un 
dadero capital como el de 
Y sea que ascienda á 
Uegar á estos interesados el 
reglas Capitalicen y recojan lo que les corresp 00 60 
biendoseles ofrecido nn intorbs de por vido? Supon: j_ 
una cosa que cs muy comun, á saber : que j- 
ZatI estos vitalicios, no en la cabeza del que havila d 
frutarlos, sino en la de un júven, sobre CuYa . esta 
funda la esperanza de mayor doracion. Con que ” 
oPeraCiOn ha podido hacerse sc@m esas t&las de Pro’ 

babilidades de la vida , iquiéh duda que del p 
ropi IXo- 

*Ud3 
do, aunque sea un poco prolija esta operaclon á @I\lla 
volver k calcularse la can~dad’ que cW@Ponde 
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interesado, en el supuesto de que á éste y á la Nacio 
convenga? Pues al &tado le importa mucho el tene 
ahora un millon, por CUíll~Lliera parte que le venga 
Porque con este capital, por medio del fomento que re 
oiba por la industria, pode\ ganar muchos millones. Po 
consiguiente, averiguando 10 que corresponde á cad 
interesado, sea particular 6 manos muertas, y rebajan 
dole lo que haya percibido, sea 6 razon de 3 ó 4 por 1Of 
do rádito, se le podrá capitalizar lo demás que se 1 
reste, y él harà lo que le acomode, en lo cual gana e 
indivíduo y la Nacion. Siendo, pues, tan conveniente : 
los indivíduos y a la Nncion, ipor qué no se ha de adop 
tar inmediatamente? 

El Sr. SIERRA PAMBLEY: La razon priucipa 
para exceptuar los vitalicios de la capitalizacion la 11: 
tenido la comision presente, y consiste en que en estl 
caso saldria la Nacion perjudicada, porque habiendl 
muchos ahos que no se imponen , la mayor parte de lo 
que hoy existen estiín para concluir, y cualquiera ca 
pitalizncion que se hiciese, cuando no originase otro 
males, causaria los de aumentar los créditos para la 
compras de fincas, de suerte que si las que hay uo al. 
canzan, por ejempìo, para diez iudivíduos, menos alcan- 
zarian para ciento ; de forma que no puede dudarse que 
seria perjudicial. Por lo que respecta á la objecion de 
Sr. Obispo de Sigücnza, bastará decir que si las mano: 
muertas no pueden enajenar los bienes que posean 
tampoco podrán vender los capitales que se subrogaser 
en lugar de aquellos: la prohibicion es la misma, y poi 
cso Se han exceptuado.» * 

Declarado el punto suficientemente discutido, s( 
aprobó cl artículo, y se mandó pasar á la comision le 
adkiou siguiento, de1 Sr. Obispo de Sigüenza: 

((Pido á las CórteS que los scfiores de la comision qU( 
haU formado la Memoria del Crédito público se sirvar 
hacer en el art. 14 una esplicacion suficiente, para que 
sP entienda que no se prohibe la libre disposicion de 10s 
cr;ditos y vales existentes en el fondo comun de corpo- 
raciones llamadas manos muertas, y que no pertenecen 
al capital de las primeras donaciones de beneficios ;y 
Prebendas, sino 6, derecho de particulares, entre quie- 
nes debe dividirse. 1) 

heido elart. 15, dijo 
El Sr. DOLAREA: Yo necesito una explicacion, 

Porqu@ en los términos en que esta extendido este artícu- 
lo 10 hallo injusto. El artículo dice así (LO leyó). Los 
Propios de los pueblos están gravados muchas veces con 
censos y otras obligaciones que deben cumplirse á Ios 
acreedores particulares. Consiguientemente, mientras no 
se haga una declaracion para que el Crédito público en- 
tienda en el cumplimiento do estas obligaciones, me Pa- 
rece %uSho. Tambien entiendo que los acreedores están 
wPerando la resolucion que se tome aquí, para decidirse 
ir lo que han de hacer; y Siendo claro que quedan redU- 
cidos a bienes nacionales, creo que se hace un agravio 
a1 derecho de propiedad de ]oS que tienen SUS créditos 
fudaOS en estas fincas pues Sucede, como en mi Pro- 
vhcfa, que estos pósitos’se forman con ciertas porciones 
de %O que depositan los labradores para su fundacion, R -._ 

El Sr. EcheaarrZa expuso que habia dos clases de p6- 
sitos: unos que se llamaban Reales y ahora nacionales, 
Y otros @Sitos píos que pertenecinn á particulares 6 
corporaciones, y que por lo tanto prctendia saber si en 

Nr el Presente artículo se trataba de unos y otros. 
n / El Sr. SIERRA PAMBLEY: Este artículo h*lbla 

expresamente de unos emprestitos que hicieron los pro- 
pios y pbsitos al Erario antes do1 ano 808, para ocurrir 
á las atenciones del Estado, y habla tambien do los ro- 
ditos que so seiíalaron por estos préstamos. La comision 
ha tratado de disminuir por todos los medios posibles la 
Deuda de la Nacion, y ha propuesto que podrinn extin- 
guirse los censos que resultasen impwstos sobre los 16 

11 sitos del Reino, respecto de que era igual para los acreo- 
a dores conservar sus rendimientos sobre estas fincas ó so- 
e brc 10s fondos del Crédito público, porque ambos son 
0 fondos á que tiene que atender la r\‘acion. hdemiis, los 
s propios debcu repartirse por estar ya acordado por UU 
- / decreto de las Córtcs , y habiendo.dc hacerse así, falta- 
s : ria esta garantía a los acreedores, por la cual debo pasar 
s l esta Deuda al Crodito público, pues han creido las Cór- 
- 1 les que conviene dar á la industria toda la cstension po- 
- ! sible, y que para ollo convenia alzar la estancacion cu 
? ( lue estaban estos bienes de propios. Aunque no se ha 
1 t :ncontrado otro medio mejor que el que propone la co- 
3 1 nision, obsorvese que no so tuvo esta consideracion cuan- 
, ( lo en 18 18 se mando disminuir el rédito de los vales: 
1 t Intonces sí que se atacó la propiedad particular; pero 
: t Lquí no se ataca sino la pública, que gana por otra par- 

1 ;e. Además, es constante que aunque resultase prrjuicio 
: I i uno que otro pueblo, no lo seria en general, pues se 
1 1 Te que los pueblos que tienen pósitos 6 propios son los 

nils arruinados y empobrecidos por el mal uso que se 
: f lace de ellos, como todos sabemos, y , por cl contrario, 
1 1 os pueblos que menos tienen son los más aplicados e iu- 
: ( lustriosos. 

Por consiguiente, yo creo que quitando estos pro- 
I jios á los pueblos se Ies quita á los que los manejan 
e !] medio de la dilapidacion. Estos fueron los motivos (fuc 
L hovieron á la comision para extender el artículo; pero 
1: as Cortes determinarAn lo que mas convenga; en Ia ill- 
t eligencia que si se quiere que se conserven estas fillCtlH. 
t raerán los inconvenientes que se han querido evitar, al 
I: baso que estos acreedores de los propios tendrán SUR im- 
F losiciones sobre el Credito público en clase do inscrip- 
C :iones con interés. 

lnsistio el Sr. Echeaarria en que se manifestaSe por 
l( 3s senores de la comision si se hallaban comprendidos 
tc ,doS los pósitos, así los que Se llamaban Reales, como 
1( )s de particulares; y contestó cl Sr. Xierra Pa@nbleY (lue 
e; staban todos los que habian concurrido al préstamo que 
Cl aba orígen al credito. 

El Sr. Secretario del DeSpacho de HACIENDA: Efi 
lenester hacer una reflexion. Estost son fOn(bs pÚ~)li~~~s 
de la Nacion, y no deja do ser COSa CXtl’aiGi ClUC h Nil- 

ion deba á la Nacion y que iIdL?rCse Un l’edito la KaCioll 
la Nacion, 10 cual ha tenido presente la cOmiSion para 

Kbndcr el artículo COnlO esta. 

Cl 

á 

(3: 
yO no puedo menos de alabar el colo que han mani- 

!stado los senores que creen atacada la propiedad por la . I ’ que por consiguiente 10s mismos pósitos cargan con 
la obliWciOn de reintegrarlos. Yuchas veces ha sucedi- 

fe 

do que el Gobierno ha pedido prestado 3’ no ha sido rcin- 
/ abolicion de estas fincas; pero yO quisiera recordar a eS- 

%rado el Capital remitido 
tos segares el origen de estos préstamos, que 10 h:m te- 

quedando los prestamistas 
defraudadoS; y si ahora se Garga el Crédito público con 

llido en el Gobierno, y aun muchas VCWS han nacido de 
loS abusos del Consejo de Castilla, por ejemplo, para ba- 

quedan esperando jar el pan en Madrid; y Si so fueso á referir la historia 
se explica en ek? artícu- , de los propios, no dejaria de ser bien lamentable. Mas 

! ahora que la Nacion trata de disminuir SU Deuda y se 
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echa mano de estos fondos públicos, IIO sé qué rn~o11 
haya para poner estos obstkulos. 

El &io 99 se tomaron fondos de 10s pósitos parn CIJ’U- 

da del pago de un préstamo a 20 por 100, s entouccs s:r 

comprendió á esos pósitos pío3 de que ha hablado cl W- 
ìlor Diputado, y que se Ilaman píos para distinguirlos dc 
los que se llaman Reales. 

Yo no entrar6 en si son útiles ó no los pósitos como 
creen los economistas ; pero entiendo C~UC cstns impoei- 
ciones se deben dar por extinguidas, como las acciones 
que los propios teman sobre el Banco nacional de San 
Cárlos.. . hhora que la PTacion necesita de estos fondos 
para la extincion de la Deuda, ipor qué no ha de echar 
mano de ellos, siendo suyos? Porque al fin, iá quién per- 
tenecen? Por consiguiente. me parece que no hay incon- 
veniente en aprobar el artículo conforme está. )) 

Declarado el punto suficientemente discutido, se 
aprobó la primera parte del artículo, y acerca de la se- 
gunda dijo 

El Sr. MORENO GUERRA: Siendo el objeto de 
este artículo el que se hn,ga dinero, debemos tenrr pre- 
sente lo que hay sobre esta materia. Dice el artículo (I;ey/ó). 
Muchas de estas capellanías han sido en lo antiguo dc 
patronato laical ó llamamiento de familia; pero ya no lo 
son, sino lo que se llama de jure deeaoluto, y por consi- 

que hasta haS CatCdrakS purden ser Comprendidas, por- 
(tu<’ cu realidad son santuarios. Entiendo que esta no 
Ijuede ser la inttnrion de la comision. sino que ha kri. 
do por santunriw Ins ermitas de las afueras de 10s pue- 
blos y RUII tlwtro dc cllos. 

Dicr d~~pilw rqfrndins hospitdts, y creo que tan- 
bien podin ilnbcr romprendicio los hospicios:, cwas & 
expósitos y <ir etiuracion, pues 110 lkSnnndo rl objeto de 
su8 fundncionf~3. clcbrn pawr sin dutìa RI Crhdito píhlj. 
co. lo mismo que lo:: bonpitalcs de que hable In comi- 
sion. Bien conozco que en 10~ pueblos no habrá muchos 
hospicios; per0 seri raro el que no tenga alguna funde- 
cion para escurla de ninos 6 mnrstro de gramtîtica pue 
en el dia no cumplen su instituto: y aSí como la comi- 
siou propone que todos los catablecimicntos de esta clase 
pasen al Credito público, drbcn pasar estos otros, y qui- 

siera que el Sr. Sícrrn Pambley explicase cuál ha sido 
la intencion iic ?n cumision. 

El Sr. SIERRA PAMBLEY: Cuando la COmiSiOn 

dice que se exceptúan las cal)~~llanías dc patronato kd- 
cal y de Ilamnn~ivnto de familh. ha rrcido que debe en- 
tenderse con la part.ícuIn ropulativw , porctu0 de 0k~ 
modo equivaltiria :i tener d(trccho de prwntar para Ca- 
pellanes al modo que lo h;lw (~1 patronato Real, Y oa 
este caso no hnhria un motivo para considerarlas coao 

guiente, deben ahora volver al Estado. Su importe en ; propicdadcs.» 
algunas provincias es muy considerable, y en la mia DecIararto el punto sltficicntc~mcnte discutid0, se 
de Córdoba subirá sin duda á 3 millones de reales. aprobó que se dijese ((capellanías vacantes: 1) y suscitada 

Dice más adelante (Leyó). Si se pone esto con tanta alguna discusion sobre lo que debia entenderse Por san ’ 
generalidad, no habrá regla fija á qué atenerse, porque tuario, á que contesto el Sr. Sierra Pambiey que lag er- 
no habrá hermandad, cofradía, santuario ni memoria mitas y todos los demG comprendidos en la Beal cedula 
que no tenga su patrono, pues todo fundador de un ma- dc 1798, SC aprobó rsta parte del art. 15. 
YOraZgO 6 vinculacion cualquiera creia que se iba al in- Se aprobó tambien la adicion que sigue, del Sr* Ra- 
fiemo si no imponia alguna parte de sus bienes en una mos Arispe: 
fundacion piadosa con su patrono, creyendo que nada ctEn el paréntesis, despucs de las palabras (‘que, no 
valia ésta si no obtenia Bula del Papa. Por consiguiente, sean hospitales en cjrrcicio de enfertnería,)) se añadIra’ 
todas estas capellanías deben quedar incorporadas al Es- ccó de hospitalidad domést.ica. v 
tado, pues de lo contrario no entrará un cuarto. No se admitieron á discusion las que siguen: 

El Sr. SIERRA PAMBLEY : Las palabras (cpatro- 
nato laical y llamamiento de sangre)) se entienden con Del si*. Valle. 
respecto á las capellanías, porque son unos derechos 
como loS de mayorazgos, y los poseedores son llamados (cSe exceptúan las fundaciones hechas en tas ig’esias 
Por el mismo órden que en aquellos. Los hospitales con parroquiales. M 
ejercicio de hospitalidad, y las casas de niños expósitos, Del Sr. QGntana. 
claro está que por su instituto, que todos saben que lo 
cumplen, deben ser exceptuados, y las pertenencias de ctEn el segundo paréntesis de la declaracion segunda 
familias, Porque tambien son de derecho de sangre. des- del art. 15, añádase: (tconvenms n0 SuPr~idos”’ 
tinándoso sus productos para dotes de parientk 6 para 
casas de beneficencia, deben -nsiderarse como unas se- 
mipropiedades. 

Bel Sr. Lobato. 

((Que en la excepcion que se hace de fundaciones 
pertenecientes á personas particulares se comprendan 

tambien las que están agregadas perpétuamente Para . i tras del 
c6Wrua de párrocos, prebendados ú otros mln s _ 

El Sr. OCHOA: Haré dos observaciones sobre este 
artículo. Primera: que segun está extendido, parece que 
desde luego debe apoderarse el Crédito público de estas 
capellanías; y como quiera que esto no deberá verificar- 
se hasta que vayan vacando, creo que deberia expre- 
sarse así para quitar toda duda, Segunda: se pone en el 
artículo: «las capellanías de patronatolaical y de Ilama- 
miento de familia;)) y quisiera saber si para ser excep 
tuadas opina la comision que deban reunirse las dos cir- 
cunstancias, 6 solo la una, esto es, si la y ha de ser co- 
pulativa. Si lo es, nada me ocurre que decir; pero si 
fuera disyuntiva, veo que rara seria la capellanía que 
quedase exceptuada, siendo por tanto muy escasos los 
fondos que entrasen en el Crédito público. 

Dice mas adelante santuarios. Esta palabra es tan va- 
ga, que los comisionados del CrBdito público se verán 
embarazados para clasificarla, pues tiene tal exknsion, 

altar que estén en igual caso.)) 
Tampoco fué admitida la siguiente, del Sr. Ochoa, 

’ por haber manifestado el Sr. Conde de í”or~‘f~o que, Se 
trataba de este particular en la comisiou de Irlstrucc,lon 
publica: ((Que despues de ((hospicios, casas de c. 

.pós1tos 

Y de educacion,n se añada: ((que cumPlaIr c0rl 
el insti- 

tute de su fundacion. N 
Se mandaron pasar á la comision las que siDuen’ 

Di2 Xv. Gisbert. 

epido al Congreso se sirva manifestar que 
las cape- . 

llanías y pias fundaciones agregadas á los benefic’oE: 
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cursdos, y que constituyen parte de su ccíngrua, no se 
comprendan en la SUprCSiou de las contenidas en la so- 
guatIn declaraciou. )) 

Del Sr. Martel. 

((A la palabra (csantuario.;)) afiádase: ((que no tcn- 
gan destino vigente cn ei dia aI servicio parroquial y 
culto público. )) 

De2 Sr. Calderon. 

ltl.* Que la comision SC sirva expresar las cargas 
que quedan suprimidas y las que deban pagarse, y cl 
modo de hacerlo. 

2.’ Que se exprese si la supresion dc capellanías se 
entiende con los actualrs poseedores que las tipncn, 6 
cuando adquieran otra renta eclcsi&stica. )) 

Leida la tercera parte del art. 15, dijo 
El Sr. RAMOS GARCIA: Convengo con la comi- 

sion en que los capitales dc los bienes vendidos se agre- 
guen al Crédito público, y cn que por consiguicntc se 
extinga la deuda de sus rcditos; mas no puede cstcn- 
derse esto B todos los comprendidos en la anterior dekr- 
minacion: tales son los bicnrs de capellanías. Hay al- 
dunas vacantes en que cl Crkdito público no satisfizo 
los réditos H los anteriores poseedores. Estos ít su falle- 
cimiento habrán dispuesto d(x sus derechos, y si no, cn 
rictud de la ley habnín sucedido sus herederos, y estos 
rkditos no deben entrar cn cl Cr8dito público, Porc4uc 
seria contrario al espíritu dc justicia que anima al Con- 
greso, que las familias de los difuntos, dcsl>ucs de ha- 
ber sido estos víctimas acaso de la mala fé pública, lo 
fuesen ellas tambien. Así, pido que se eximan de esta 
determinacion los réditos vencidos por los ant.eriores 
poseedores. 

El Sr. MORENO GUERáA: A mí me parece que 
a0 estamos en el caso en que dice el seiior preopinante 
de las capellanías cesantes: se trata de esos rkditos, por- 
que en lo demas no puede hacerse nada. La misma dis- 
Won me parece que manifiesta claramente que estas 
medidas generales no pueden establecerse tomando esas 
determinaciones parciales. Debemos examinar si ha de 
haber 6 no esos curas pagados por la Kacion, dedicados 
al culto público no necesario. Si ha de haber un estable- 
cimientO en una nacion en que ha de existir una SOh 
religion única verdadera; si ha de haber, digo, un Cl+ 
roy Porque es indispensable scgun las leyes del sistema 
‘W es preciso quitar todas estas determinaciones par- 
ciales. $e qué sirven las capellanías? De cada 10 hay 
uno que se haga sacerdote. En las casas de mayorazgos 
yase sabe que el primero es el caballo padre, como di- 
jo el Sr. Vargas Ponce; el segundo solia seguir la car- 
rera eclesiástica jmltando más rrntas que el primero, Y 
e1 tercero iba á servir á la marina 6 cosa semejante. Es- 
tae gen cosas Públicas; Y así Yo digo que debe hacerse 6 
esto 6 aquello, porque no conviene de ninFun modo te- 
ner que Pagar á los ministros del culto, y luego tomar 
m@didas Particulares por el sistema de fundaciones hi- 
ja’ de la ignorancia y la supcrsticion. Siempre sC. ha 
dicho que eran peores las capellanías do mayoraznos, 
eque iban de padres & hijos. ~1 conocimiento de es- 

Capellanías era interminable. l’or supuesto tenian 
hs juicios: Concluidos estos, t(lIlian que ir á Toledo, 6 
laRota, áR orna, y qné & yo dónde. Habin Capellanías 
que nadie queria entrar en ellas por esta razon, siendo 
’ pr~Wn de t o o d 1 a ruina ;ìe la agricultura y do la 
Mn* Así que, no puedo menos de aprobar este ar- 
#culo Pr ser absolutamente necesario, debiendo caten- 

krse qu(? cuando mueran sus poseedores deben mate- 
rializarse y nacionalizarse estos bienes. 

El Sr. GISBERT: Sadie abunda más en las ideas de] 
Sr. bloreno Guerra que la comision Eclesiástica, Y así 
Io tiene manifestado, y aun dirí: mk, previsto. yo bien 
Feo que esta discusion está llena de impertinencias, y 
~1 haber de hablar en ella me cuesta mucha vergüenza. 
POl’ 10 miSInO, SO10 insisto y pido que veamos de quí: me- 
dio se ha de proveer á los ministros que han servido al 
Culto, por lo que desgraciadamente han sufrido en los 
tiempos pasados de injusticia, y c6mo se ha de subve- 
nir á la necesidad que deberán padecer precisamente 
desde ahora hasta el tiempo de este establecimiento. He 
dicho tiempos de injusticias, porque si atendemos á mi 
dikesia, se verá que muchos ministros solo han vivido 
de estas misas dc fundacion, Y yo he asistido al coro por 
estas muchas VCCCS, y he aliviado á aquellos ministros 
en varias ocasiones porque no tenian ni aun la precisa 
subsiatcncia. iy no hnhrli esto de servirles de mérito? 
Todo podr6 tenerse presente para el dia en que se acaben 
todas estas cosas y se trate de los bienes que se han de 
entregar para la estincion de la Deuda pública; Pero 
ahora pido que se mire con un poco de drtcnimiento. 
Siendo tantas las necesidades, justo scr;i que suframos 
todos por un POCO de tiempo, en tanto que la comision 
Ec!csiüstica trabaja el plan de los brazos necesarios y 
sus rentas. 

El Sr. SIERRA PAMBLEY: La comision admite 
la indicacion del dr. Ramos García en cuanto á que se 
pagen los réditos á aquellos que eran capellanes al tiem- 
po de verificarse las ventas de las Encas en que consis- 
tia su cóngrua; pero acaso no ser& del mismo parecer 
con respecto á los que se han ordenado á título de aque- 
llos bienes ó cn la espectativa del pago de sus rendi- 
mientos. 0 

Declarado cl punto suficientemente discutido, se 
aprobb la parte tercera del art. 15 y la siguiente cuarta. 
Habiendo expuesto con respecto & Ia quintã el Sr. JIar- 
tina de la Kosa que si no se obligaba á los cstableci- 
mientos que se mencionaban á comprar Encas, le pare- 
cia demás el artículo, porque quedaban en la misma nc- 
cion que los demás acreedores del Estado, contesti cl 
Sr. ,S’itrrn Pamóley que era verdad quedaban cn liber- 
tad, pero que era necesario expresarlo, porque los ac- 
cionistas no eran los acreedores al Estado, sino á los 
fondos del establecimiento, y ésk quien tenia el Crédi- 
to contra la Nacion: que bien podria habc>rse dicho que 
se pagase á los establecimientos, y que ellos se hubie- 
ran entendido con SUS accionistas, pero que habia pa- 
recido mejor lo contrario; además de que en ello se ha- 
bria procedido de acuerdo COn 10 que lOS mismos direc- 
tores babian tratado con el Crédito público. 

El Sr. Secretario del Despacho de HACIENDA: YO 
no puedo menos de apoyar 10 que ha dicho el SCiiOr Pre- 
opinante: os menester conocer la naturaleza de estos 
créditos. El Banco tiene un Capital de 240 millones figu- 
rado; pero 150 millones son de dinero efectivo que se 
reunió de ]as acciones que Se tOmarOn 6 2.000 rs. El 
~~~~~~ con arreglo á su iktitucion, hizo operaciones 
cOn el Gobierno; éste le pagaba lo que dcbia; empezaron 
;, escasear los pagos en Tesorería y á haber urgencias, y 
mucha parte de los intereses del extranjero que se acep- 
taban por Tesorería, los pagó el Banco, Y estos han com- 
puesto la suma de ciento y tantos milloues, mb otros 
ciento y tantos que se les deben de réditos; porque el 
Banco exigió, como era justo, que se le diesen réditos, 
pues no se le pagaba el capital. Con que resulta que el 

507 
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Gobierno debe este capital y sus réditos. Dice ahora la / adicion pase á la comision, para que se examine si ps 
comision que podr& cl Banco reducir esta deuda h la de adaptable por ahora, en consideracion a las circunstaa- 
sin interds, y yo creeria necesario que SC‘ dijese al Bttn- cias cxprcsadas, ,y m&s que expondré. 
co que no se dejaba al arbitrio de los directores, sino El Sr, SIERRA PAMBLEY: iSe habla de ceaSOà 
que loa accionistas mismos lo hiciesen. Esto eská ya ad- enfit6uticos, reservativos, Consignntivos, etc.? 

mitido en ‘Iladrid, y el Congreso sabrb que hay uun casa El Sr. MICHELENA: NO, señor; es un depósito que 
para recoger las firmas de los accionistas que quieran se permite, llamado irregular. Se presenta, v. gr., tal 
extinguir sus créditos. Acabo de oir hablar del atraso de dinero i un indivíduo con la calidad de que ha de Pa. 
los capellanes: pues desde el aiio 4 estamos atrasados los gar tanto por ciento, para ahorrarse alcabalas, etc.; de 
accionistas del Banco. modo que el que impone entrega su dinero, y el que 10 

La deuda de los Cinco Gremios es casi de igual cs- recibe está obligado á pagar 3 ó 5 por 100, y al fin de 
pecie, pero no así el capital que la constituvr, porque 
mucha parte de sus fondos consiste en emprbstitos par- 

la contrata exige todo el capital. No es Comignntivo, ni 

reservativo, sino un contrato particular. )) 
titulares que se pusieron al 3 por 1 OO, ademiis de los Declarado el punto suficientemente discutido, BC 
que habian puesto los capitalistas primeros. La Hacicn- i mandó pnsw & la comision la indicacion anterior. 
da pública, en sus apuros, echó mano tambien de estos i Sr aprobó el art. 16; y leido el 17, dijo 
fondos: en una palabra, fué la esponja, por decirlo así, ~ El Sr. EZPELETA: Quisiera pedir alguna aclara- 
tpe chupó todos los caudales. Además se les encargó de ) cion 4 los seiiores de la cotnision sobre este artículo: 
las provisiones del cjkcito, y se les quedaron dcbicndo 
una porcion de millones. Con la Compafiía de Filipinas 
ha sucedido lo propio, y una porcion de familias están 
sin saber qué hacer de estos créditos que acaso compo- 
nen todo su caudal. Y sepa el Congreso, y sea dicho en 
loor del actual Gobierno, que las acciones del Banco, 
que estaban U 2 duros cuando se restableció el sistema 
constitucional, en cl din estkn á 16, y si abrimos la 
puerta al crúdito y se deja á los accionistas del Banco 
en la misma libertad que á los demás tcncdores, esta 
serk una riqueza verdadera para la Kacion, y yo quisie- 
ra que se drjaso una nccion más inmediata a los accio- 
nistas y que no lo determinasc por sí el cuerpo directivo 
del Banco. 1) 

Declarado cl punto suficientemente discutido , se 
aprobó la quinta parte do1 artículo con la ndicion de que 
los accionistas pudiesen adquirir crfiditos con interés ó 
sin él. 

Igualmente fu& aprobada la adicion siguiente, del sc- 
ñor Sanchez Salvador: ccy k los cuerpos militxrcs, sicm- 
pre que prrtewcicrcn los crklitos ;i las cajas G fondos 
nacionales suyos, ó ii cualquiera otra corporncion que se 
hallnsc cn igual caso.)) 

So leyó la adicion que sigue, del Sr. Michelena: ((no 
ùebkndo ~~jecutnrsc h los labradores y mineros para la 
cxhibicion dc los capitales que han tomado de las obras 
píns y conventos para fomcntnr sus Ancas por depósito 
irregular con pension dc rhditos. )) 

Para fundarla, dijo 
El Sr. MICHELENA: En América no son tan esté- 

riles como cn Espana estas obras pías, porque los con- 
vrntos y juzgados que ticncn algunos fondos los pres- 
tnn A 10s lnbradorrs y minrros s comerciantes, con peri- 
sion do rklitos por tiempo dctcrminado; y aunque esto 
SC cumpla, y de consiguicntc los acreedores puedan pe- 
dir ú los deudores sus capitales. no lo hacen si so les pa- 
gnn los rt;ditos, con cuyas cnnt idades los conventos 
ntkndrn :i su subsistencia, y los juzg:ldos á los fines & 
SII institucion. Casi todas las fincas grandes en América 
están grnwhs con la tcrccrq parte do su valor, y en el 
dia prtsnn tic 200 millones dc duros lo que esta reparti- 
do entre los mineros y agricu!tores; y si de una vez se 
Ics csigiwc cl rcintrpro dc esta cnntidnd por el adlni- 
nist.rndor del Créd’to Pí~blico, SC nrruinnrian. Antes se 
tratd de esto con la consolidacion, y se hubiera termi- 
nado por resistir esta medida con las armas, si se hu- 
bies0 insistido en llevarla adelante. El Sr. Yandiola, que 
es indivíduo de la comision, tiene noticias de las ocur- 
rencias á que ac ITfko. Por lo mismo, pido que ea@ 

/ . 

/ : 

porque una de dos: 6 son certificaciones de documentos 
ya reconocidos y que se presentan para comprar las fin- 
cas, ó son unas certificaciones da todo género de docu- 
mentos, como suministros, raciones, etc. El indivíduo 
que tiene estas certificaciones, no tiene ninguna segu- 
ridad de que si son de 100.000 rs. se le den los 100.000. 
porque de la liquidacion podrán resultar tal vez G0.000, 
6 tal vez nada, pues muchos piden creyendo queescon 
justicia, y de la liquidacion resulta que no se debeure- 
conocer sus créditos. Supongo que algunos de esta Clase 
se presentarán á Comprar, y segun la comision se les 
debe admitir. Ahora pregunto yo: si se presentan dos 
licitadores, uno con créditos reconocidos y otro con Cer- 
tificaciones, I *á quién se prefiero? Si se prefiere al de las 
certificaciones porque presenta mayor cantidad y rlueds 
wpenso el contrato, esto va á traer grandes perjuicios! 
porque sucederá que alguA individuo que creyendo te- 
ner 15 6 20.000 pesos ha querido comprar una filloa, se 
rncuentra con que despues de hecha. la liquidacioa 3 115 
solo no tiene 20.000 pesos, sino que no tiene nada* Y 
no puede consumar el contrato; y otros indivíduoa qup 
hubierkl querido comprar estas fincas no habrim POdi- 
10 verificarlo, y acaso quedarán sin venderse. yo qui- 
siera que los señores de la comision aclarasen esto7 Por- 
que si es tan general como parece, yo creo que lls de 
traer grandes perjuicios. 

El Sr. SIERRA PA~KE$I,EY: Todo crédito Presen- 
tado recibirá de la oficina donde se presente uu docu- 
mento que acredite que está allí el original. SuPonga: 
mos que se presenta uno que no sea legítimo : querra 

decir que siempre estamos expuestos á que haYa un ‘!y 
sificador, y esto no puede evitarse hasta qU0 se aver’ 
güe. Podrá tambien acontecer lo que se ha indicad!: 
que habrá algunos que crean que sus créditos valen ” 
hxS no valiendo nada: todo puede darse, porque “‘a* 
do van á hacer puja 5 una finca no dicen la clase ‘le 
créditos que han de presentar, sino h tiempo del remate 

y cuando se paga. La Junta del Crédito público verb si 
las certificaciones cubren 6 no la cantidad, en CuYo cai 
so se da el documento de reconocimiento. Es; ;ytah, 
Puesto principalmente por el beneficio que lea s ,ii 
los militares, facilitándoles el que puedan comPra’ * 
Jujetarlos á una liquidach anterior. 

El Sr. EZPELETA: De todos modos qu eda en Pi’ 

mi dificultad, pues la experiencia harh ver 4 ue se qUea 

-taran inutilizadas muchas ventas, porque los coflPf”’ 
iOres al liquidar sus créditos encontrarán que 

nada tle: 

len, y esto cede en perjuicio de la Nacion, 9 ue perder8 

,4a oCasiones de adquirir fondos. 



Bl Sr, FRAILE: Yo me hago cargo de los motivos 
que ha tenido la comision para que estas certificaciones 
se admitan en pago de fillC¿lS; per0 si fuera posible, qui- 
siera que la liquidacion precediese á estos contratos, y 
si no, que no se admitiese certificacionaiguua. Yo se que 
la acumulacion de unos créditos con otros haru que Iex- 
gan mas valor estos bienes, y esta es una ventaja; pero 
atendidas las dificultades de la liquidacion, y que aún 
no tonemos una idea clara de 10 que es credito, es decir, 
bien se sabe que crédito es la accion que tiene un par- 
ticular que ha prestado al Gobierno ; pero qué créditos 
se han de recibir y cuáles , es una idea confusa para 
nosotros; porque si no se hubieran dado más aclaracio- 
nes que las del decreto de 13 tic Setiembre de 18 13, sc- 
ria fácil de saber; mas otras Icycs nuevas han dado os- 
curidad á este punto, poniendo nuevas circunstancias 
para la admision de los créditos. No sirve para estas liqui- 
daciones un contador, si no tiene muchos conocimientos, 
y habrá mil confusiones en estas dificultades casi insu- 
perabIes, y de que han de emanar otros muchos obstácu- 
10% y sucederá lo que ha dicho el seìior preopinante, 
que vendrá uno con una certificacion, y anteponiéndose 
al que tiene créditos corrientes, se encontrará despues 
con que no puede pagar y IR finca quedará sin venderse. 
Yo quisiera que no se fiara tanto en estas cosas á la mo- 
ralidad de los hombres, como quiere el Sr. Sierra Pam- 
W. Dice S. S. que no se presentará nadie con crédi- 

tos 6 certificaciones que no sean despucs reconocidas. 
YO creo que las leyes se han dc dar como si ninguno 
tuviera conciencia. Se presentarán ó no, y yo creo 
que debemos hacer las leyes como si se hubiesen de prc- 
sentar. Así que yo creo que debe meditarse mucho an- 
tes de resolver en esta materia. 

El Sr. SIERRA PAMBLEY: Si no se admiten cer- 
tificaciones de créditos para las compas da bienes, va 5 
quedar mucha parte sin amortizar, y á ocasionar perjui- 
cios de gran consideracion, singularmente á los milita- 
res, que, como se ha dicho, tienen bastantes cróditos 
contra el Estado: porque mientras se hacen las liquida- 
ciones se habrán vendido las fincas, y cuando acudan 
ya no tendrán qué comprar. Hay además otra razon pa- 
que se admitan, y es el procurar la mayor concurren- 
cia de licitadores, de cuyo modo tendráu mús valor las 
fincas por la competencia en las subastas.)) 

Declarado el punto suficientemente discutido , SC 
aprobó el artículo, y no fuo admitida 5 discusion la adi- 
cion siguiente del Sr. Ezpclcta: ctQue SC fije un t,érmino 
para la verificacion de los contratos á juicio del Go- 
bierno. )) 

El Sr. Presidente suspendió la discusion hasta el dia 
inmediato. 

Se levantó la sesion. 

SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 1." DE NOVIEMUKE DE 1820. 

Abierta la sesion por el Sr, Presidente, manifestó el 
Sr. Secretario L,+-z (B, Marcial) que el Acta de la fil- 
tba sesion pública extraordinaria se habia leid en una 
de las sesiones anteriores, y que por lo mismo nO se ve- 
rificaba eu la presente. 

En seguida anunció que iba a procederse 6 la clec- 
“u de los indivjduos de que habia dc componerse la 
dipuhCiOu permanente de &+,Cs, haciendose de un Di- 
putado do la s provincias de Europa y otro de las de 
‘ltramar alternativamente segun lo prevenido por el 
Sr* Presidente en la sesion Ardinaria de este dia. 

DeVUes de h:iber advertido el Sr. Dt%idtW que los 
“avíduos para la diputacion permaneutc de Cortes se 
el%Xian por el mismo motodo q ue para 10s oficios de Pre- 
sideRcia Y Secretari? sc procedió al nombramiento7 Y 
@lieron Gctos en p&er escrutinio 10s 

Sres. Muñoz Torrero, europeo. 
Zayas, de Ultramar. 
Giraldo, europeo. 
Bodega, de Ultramar. 
Sancho, europeo. 
Couto, de Ultramar. 

Hechos los anteriores escrutinios, dijo el Sr. Presi- 
de& que debia hacerse cl tic un ~iputndo europeo y 
otro de Ultramar para sortear entre rstos dos CI setimo 
individuo que habia de completar cl número do 10s de 
la diputacion permanente. 

El Sr. Sm~ho expuso que poclia sortearse primero si 
cl ultimo individuo de la diputacion pormancntr hahia 
de ser de las provincias de Europa 6 tic& las tic Lltramar, 
puos por este medio se evitarin un escrutinio. 

Contcst0lo el Sr. Iksi~txle que el Beglamento prcs- 
cribia que se nombrasen los dos Diputados, uno de EU- 
ropa y 0tr0 de Ultramar, y despues se echase la suerte, 
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y que así no podia tener lugar la observxcion del seiíor 
Sancho. 

Procedióse, puca, al nombramiento dc dichos dos se- 
ñores Diputados, y salieron electos tanlhieu cn primer 
escrutinio los 

Sres. Modcoso, europeo. 
Pino, de Gltramar. 

En seguida dijo 
El Sr. SECRETARIO (Lopez): Sc procede al sor- 

teo que prescribe cl Reglamento. )) 
En efecto, se verific6 en la forma qur previene dicho 

Reglamento, y se decidió la suerte por cl Sr. &loscoso, 
quedando por lo mismo electo sétimo iudivíduo de la di- 
putacion permanente. 

Concluir\0 el sorteo, anunció el mismo Sr, Secretario 
LOO&: se pasaba al nombramiento de los dos indivíduo‘, 
suplentes; y verificado, salieron electos tambien en pri- 
mer escrutinio los 

Sres. Navarro (D. Fernando), europeo. 
Pino, de TJtramar. 

Terminado cl acto, SC leyó por el Sr. Secretario 
Dinz del Moral la list,a de los Llueve individuos electos 
siete propietarios y dOs suplentes. 

/ 
Se levantó la sesion. 




